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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 4 de febrero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00038-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
ASGESE-ESSE

Señores:
DIRECTORES DE IIEE DE EBR PÚBLICAS DE GESTIÓN DIRECTA PERTENECIENTES A
LA JURISDICCION DE LA UGEL 02

Presente. -

Asunto: INSTRUCTIVO SOBRE REVISIÓN DE SOLICITUDES EN LA
                        PLATAFORMA MATRICULA LIMA METROPOLITANA 2026.

Referencia:    A) RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°010-2026-MINEDU
                       B) OFICIO MÚLTIPLE N.º 00031-2026-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OSSE
                       C) EXPEDIENTE: ESSE2026-INT-0122931

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente, para hacer de su
conocimiento que mediante el OFICIO MÚLTIPLE N.º 00031-2026-MINEDU/VMGI-
DRELM/DIR-OSSE, se remite el instructivo sobre REVISIÓN DE SOLICITUDES DE
VACANTES EFECTUADAS POR LOS PADRES DE FAMILIA EN LA PLATAFORMA
MATRÍCULA LIMA METROPOLINA 2026, el cual detalla los procedimientos técnicos para la
validación de vacantes en la plataforma.

Al respecto; se adjunta el instructivo (Anexo), para su revisión y conocimiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi
especial consideración.

Atentamente,
Firmado digitalmente

Mg. MARLENY LAZARO PORTA
Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo

Unidad de Gestión Educativa Local 02 (*)
(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegadas por el Órgano de la Dirección de la Unidad
de Gestión Educativa Local Nº02 - Rímac, para el año fiscal 2026, concedida mediante Resolución Directoral UGEL02 N°09680-2025-UGEL02, de fecha 30 de diciembre del
2025.
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